
 

NOTA INFORMATIVA 
 
 
 

El día 7 de enero de 2021 los funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia destinados en Cantabria celebrarán el día 
de San Raimundo de Peñafort, patrono de los juristas, en virtud de 
lo dispuesto en el punto tercero del Acuerdo de 26 de febrero de 2016 de 
la Mesa Sectorial de Justicia en materia de condiciones de trabajo de los 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, por el que se levanta la suspensión del Acuerdo de 18 
de marzo de 2008 en sus puntos 1º y 3º, y se adoptan mejoras en las condiciones 
de trabajo. Los funcionarios que, atendiendo a las necesidades del 
servicio, no puedan celebrar el día de San Raimundo en la fecha 
indicada podrán sustituirlo bien por el día 8, bien por el día 15 de 
enero de 2021. 
 
 
 

Santander, 10 de diciembre de 2020 


